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Fecha emisión del informe día 30 mes 06 año 2022 

 

Proceso: Gestión de Talento Humano 

Procedimiento/ 
Operaciones. 

 
Sistema de Información Humano - Soporte Lógico  – Liquidación Nómina 

Líder de Proceso / 
Jefe(s) 
Dependencia(s): 

 
Dra. Ana María Trujillo - Directora Administrativa y Financiera 
María Angélica  Garzón Vera Profesional Especializada – Talento Humano 

Nombre de la 
Auditoria: 

Auditoría Talento Humano - Liquidación de Nomina. 

Objetivo: Realizar seguimiento a la operación de liquidación y pago de nómina del Centro Nacional 
de Memoria Histórica, y a los controles establecidos en el procedimiento y mapa de 
riesgos. Igualmente verificar las quejas y reclamos existentes en dicho proceso. 
 

Alcance: La revisión de los temas enunciados en el objetivo de la Auditoria del proceso de Talento 
Humano liquidación de nómina, se realizará en cumplimiento de los procedimientos y 
sobre una muestra selectiva y representativa, según la información existente, a diciembre 
31 de 2021 y a abril 30 de 2022. 

Normatividad:   El marco de referencia legal que se tomó como criterio jurídico, está fundamentado  en 
los procedimientos internos que se encuentran publicados en el Sistema Integrado de 
Gestión y que se citan a continuación, complementado con las diferentes normas que se 
referencian en los respectivos procedimientos y que tienen relación con el objetivo de la 
Auditoria: 
 
-GTH-PR-001 Actualización, modificación y/o adición del Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales 
-GTH-PR-002 Vinculación del Talento Humano 
-GTH-PR-007 Desvinculación del personal 
-GTH-PR-008 Novedades de Personal, Remuneración y Prestaciones 
-GFN-IN-002 Instructivo cargue masivo nomina a SIIF 
-GFN-IN.003 Instructivo cargue masiva seguridad social a SIIF 
-GFN-IN-004 Instructivo cargue de provisiones de prestaciones sociales de HUMANOS 
a SIIF 
 

Limitaciones o 
riesgos del 
proceso auditor 

No se observaron limitaciones relevantes a tener en cuenta en la realización de este 
informe. 

 
Reunión de Apertura      Ejecución de la Auditoría             Reunión de Cierre 

Día: 24 Mes:03  Año:2022 Desde  
25/03/2022 

Hasta 
30/06/2022 

Día18:  Mes: 07 Año:2022 
D/M/A D/M/A 
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Asesor de Control Interno Equipo Auditor  

Doris Yolanda Ramos Vega Olga Lucia Espitia Peña 

 

 
RESUMEN EJECUTIVO 

 
En desarrollo de la presente auditoria, ésta se realizó  centrada en los aspectos significativos, riesgos y el 
alcance propuesto. La metodología de la auditoria empleada consistió en entrevistas (reunión con el equipo) 
verificación de las actividades, revisión de documentos y registros en el aplicativo HUMANO de los temas 
incluidos en la auditoria. La Auditoria se inició con una reunión de apertura contando con la asistencia de líder 
del proceso de Talento Humano Ana María Trujillo, la Asesora de Control Interno  Doris Yolanda Ramos, la 
contratista que ejecuta el proceso de nómina en el aplicativo y la contratista de control Interno. 
 
El procedimiento de vinculación de personal en el Centro Nacional de Memoria Histórica tiene como propósito 
el cumplimiento de los lineamientos básicos de la política estatal de Gestión de Talento Humano, para garantizar 
que éste cuente con servidores íntegros, competentes, comprometidos y contribuyan al logro de los objetivos y 
planes de la entidad. 
 
En la actualidad la entidad cuenta con empleos de provisionalidad y de libre nombramiento y remoción, y se 
encuentra en proceso de proveer los cargos de carrera administrativa bajo los lineamientos de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 
 
Teniendo en cuenta la revisión efectuada a la muestra seleccionada de la nómina de los meses de diciembre de 
2021 y abril de 2022 se observó que la operación de liquidación de nómina cuenta con verificaciones y controles 
que garantizan la adecuada liquidación de los conceptos inherentes a la nómina. 
 
Para un eficiente  desarrollo del proceso de liquidación  de la nómina es fundamental se allegue a la persona 
encargada de la elaboración de la nómina todas las novedades y situaciones administrativas que deban ser 
tenidas en cuenta de manera oportuna. 
 
El manejo del aplicativo HUMANO debe estar a cargo de una persona que  conozca adecuadamente su 
funcionalidad y además cuente con los elementos suficientes para su uso como el manual, e instructivo entre 
otros.  De igual manera que exista un par en el manejo del mismo en caso de requerirse el reemplazo en un 
momento dado. 
 
Se requiere para mayor efectividad de la operación de la liquidación de la nómina de la entidad la revisión y 
actualización de los instructivos y formatos en el Sistema Integrado de Gestión de la entidad. 
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FICHA TECNICA 

Metodología utilizada:  

En la metodología utilizada en esta auditoría, se realizó la planeación consultando las fuentes documentales 
disponibles en los archivos y las registradas en el aplicativo HUMANO utilizado para el registro y cálculo de la 
nómina de la entidad, se llevó a cabo reunión de apertura para definir el alcance de la auditoria, los conductos 
regulares de información para la coordinación del trabajo. Para el logro del objetivo propuesto se tuvo en cuenta 
la información que se encuentra registrada en el aplicativo Humano, así como la información que se encuentra 
relacionada en el procedimiento en el Sistema Integrado de Gestión, verificando los soportes del resultado de 
las actividades realizadas, también se tuvo en cuenta la verificación de los controles asociados a los riesgos del 
proceso.  A su vez se consultó la información publicada en la Intranet del CNMH, referente al tema objeto de 
esta auditoría. Una vez organizada la información se procedió al análisis y redacción del informe. 

 

Marco estadístico:  

Para la Auditoria de Talento Humano que se está desarrollando del proceso de liquidación de nómina, no aplica 
este concepto. 

 

DESARROLLO DE LA AUDITORIA 
 
La nómina activa del Centro Nacional de Memoria Histórica cuenta con 71 funcionarios, entre los que se 
encuentran 54 en cargos provisionales y 17 de libre nombramiento y remoción.  
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil adelanta actualmente el proceso de selección denominado “Entidades 
de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020”, Convocatoria No. 1425 
de 2020, para proveer los empleos pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del Centro 
Nacional de Memoria Histórica, en la actualidad dicha entidad se encuentra en la etapa de publicación de las 
listas de elegibles y de acuerdo con lo establecido por la ley 909 de 2004 el CNMH creó la Comisión de Personal, 
bajo la cual se acompañará el proceso correspondiente.  
 
1.SISTEMA INTEGRADO DE GESTION 
 
A continuación, se describen los instructivos, protocolos y formatos asociados a la liquidación de la nómina que 
se encuentran en el Sistema Integrado de Gestión de la entidad: 
 
1.1 GESTION DE TALENTO HUMANO 
 
En el proceso de gestión de Talento Humano se encuentran los siguientes protocolos y formatos : 
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De acuerdo a lo anterior observamos que la última actualización se realizó a GTH-PO V4 – Gestión de Talento 
Humano, el 10 de junio de 2022. 
 
A su vez, en este mismo proceso los servidores Públicos pueden encontrar las siguientes situaciones 
administrativas que son formalizadas a través del aplicativo SAIA:  
 

 En servicio activo 

 En licencia 

 En permiso 

 En comisión 

 En ejercicio de funciones de otro empleo por encargo 

 Suspendido o separado en ejercicio de sus funciones 

 En periodo de prueba de empleos de carrera 

 En vacaciones 

 Descanso compensado 
 

 
1.2 REMUNERACION Y PRESTACIONES SOCIALES  
 
La totalidad de novedades y/o situaciones administrativas asociadas al procedimiento de nómina de acuerdo con el 
sistema integrado de gestión se registran en el sistema de información Humano y en los formatos establecidos y que a 
continuación se describen.  
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Nombramientos 
Encargos Traslados 
Vacaciones 
Embargos 
Bonificaciones 
Licencias remuneradas y no remuneradas 
Incapacidades 
Créditos o libranzas 
Sanciones y desvinculación 
Descuentos para AFP y AFC con los soportes correspondientes 
Resoluciones que asigna primas técnicas o de coordinación 
 
La información de nómina de la entidad se reporta en el GTH-FT-006 Formato Único de novedades de personal 
y es firmada por el Director General. De igual manera, se emplean para las novedades en el procedimiento de 
nómina los reportes de la nómina alfabética y nómina resumen, generadas por el sistema de información 
Humano 
 
1.3 TRAMITES ADMINISTRATIVOS INTERNOS   
 
En la intranet del Centro Nacional de Memoria Histórica, se encuentran  los siguientes servicios que hacen parte 
del proceso de gestión de Talento Humano para consulta y orientación en el trámite de la solicitudes realizadas 
por los funcionarios  El funcionario solo puede descargar los documentos referidos 
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En el concepto de nómina  cada funcionario puede generar : el desprendible mensual de pago, certificado de 
ingresos y retención en la fuente y certificación laboral  
 

                       
 

        
 1.4 GESTION FINANCIERA 
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En el Sistema Integrado de Gestión en el proceso de Gestión Financiera, hay instructivos asociados al cargue 
de la información de nómina en el SIIF nación como son:  GFN-IN-002 Instructivo Cargue masivo nomina a SIIF, 
GFN-IN-003 Instructivo cargue masiva seguridad social a SIIF,como se observa a continuación : 
 

       

       
 
De acuerdo a lo anterior se infiere que la última actualización de los instructivos se realizó el 28 de junio de 
2016. 
 
Así mismo, de acuerdo a revisión y conversación con el profesional especializado con funciones de contabilidad, 
se evidenció que el proceso de pago de nómina en la actualidad  se realiza mediante cargue del formato XML, 
establecido en  el Sistema Integrado de Gestión. GFN-IN-002 “Instructivo Cargue Masivo Nomina a SIIF, el cual 
se encuentra desactualizado con las actividades que se desarrollan actualmente para el cargue masivo y 
obligación de la nómina. Y en este sentido se hace necesario su respectiva actualización según lo establecido 
por el SIIF- Nación. 
 
De igual manera, el formato GFN-IN-004 Instructivo Cargue de Provisiones prestaciones sociales de HUMANO 
a SIIF no se está implementando de acuerdo al instructivo, sino que es registrado en el SIIF Nación por medio 
de comprobante contable manual según lo manifestado por el profesional especializado con funciones de 
contador. 
En ese sentido, Control interno recomendó en su momento actualizar el formato GFN-IN-004 Instructivo Cargue 
de Provisiones prestaciones sociales  de HUMANO a SIIF de acuerdo a como se viene registrando. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Dirección Administrativa y Financiera mediante correo del 14 de junio del 2022  
solicitó la eliminación del GFN-IN-004 Instructivo Cargue de Provisiones Prestaciones Sociales de HUMANO a 
SIIF y a su vez se evidenció que mediante correo del 15 de junio de 2022 del Sistema Integrado de Gestión de 
la entidad se realizó su eliminación y se encuentra en versión obsoleta. 
 
Sin embargo, en revisión nuevamente efectuada se observa que queda pendiente la eliminación en el proceso 
de Gestión de Talento Humano, procedimiento Novedades de Personal, Documentos de Referencia como se 
observa a continuación: 
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Por lo mencionado anteriormente, la Oficina de Control Interno recomienda realizar una revisión a todo el 
proceso de generación de nómina en el Sistema Integrado de Gestión de la entidad y realizar las actualizaciones 
a que haya lugar, para lo cual se realizará control a través de plan de mejoramiento. 
 
Teniendo en cuenta la observación, se realizó la actualización correspondiente al procedimiento GTH-PR-008, 
y a corte del 13 de julio se puede observar que el documento publicado se encuentra así: 
 

 
 
 
2. CONTRATO VIGENCIA 2022 
 
Para la vigencia 2022, se firmó el contrato de prestación de servicios No. 283-2022 con el proveedor Soporte 
Lógico S.A.S, por valor de $27.312. 723.oo, con el objeto de: “Contratar la prestación del servicio de 
arrendamiento del software HUMANO, en la figura SaaS, que permite la gestión y liquidación de la nómina de 
los funcionarios de la planta de personal del CNMH, que incluya el servicio de alojamiento hosting, soporte 
técnico, mantenimiento, adecuaciones y actualizaciones del software ofrecido”. 
 
Considerando la necesidad de implementar estrategias que permitan de manera ordenada y practica  la 
liquidación de la nómina de los funcionarios de la planta, la entidad implementó desde el año  2013 el uso del 
software HUMANO, mediante la modalidad de esquemas de Cloud Computing (computación en la nube) SaaS 
(Software as a Service), Desde entonces, se ha venido liquidando la nómina del personal de planta de la entidad 
disponiendo de dichas  herramientas, las cuales desde la vigencia 2013 han sido suministradas  por la compañía 
Soporte Lógico SAS, quien es el titular de los derechos de propiedad intelectual del Software HUMANO. 
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El plazo de ejecución  del contrato referido es del 28 de enero de 2022 hasta el 15 de diciembre de 2022, para 
un total de 318 días. 
 
Para la vigencia 2022 quedó una reserva presupuestal del mismo proveedor Soporte Lógico S.A.S contrato 168-
2021 por valor de $2.248.645 que fue cancelada en su totalidad el 6 de febrero de 2022. 
 
3. APLICATIVO HUMANO 
 
3.1 ROLES Y USUARIOS EN EL APLICATIVO HUMANO 
 
En el aplicativo HUMANO a última versión que se tiene registrada para su uso es: 
 

 
 
Para el manejo y trámite de la información en al aplicativo HUMANO, la Entidad cuenta con los siguientes 
Usuarios: 
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En el anterior cuadro se observa que, en la relación de usuarios, que se encuentran subrayados hay funcionarios 
y contratistas que no se encuentran laborando con la entidad y conceptos como usuario, consultor, humano, 
portabilidad, migración que no está claro el concepto de uso. 
 
De igual manera, la administración del aplicativo HUMANO relacionó los siguientes roles utilizados para el 
CNMH: 
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En el cuadro anterior hay diferentes conceptos de DESCRIPCIONES DE USUARIO que no dan claridad sobre 
la descripción de su uso. 
 
Por lo mencionado anteriormente, se solicita mediante comunicación a la administración del proveedor Soporte 
Lógico S.A.S aplicativo HUMANO, actualizar la información de USUARIOS y la DESCRIPCION DE USUARIOS 
de la entidad según la realidad del proceso de nómina que ejecuta la entidad y en lo posible incluir en el proceso 
de Gestión de Talento Humano directrices para dar claridad sobre estos conceptos relacionados con el 
aplicativo. 
 
3.2.  MANUAL Y GUIAS DE USO DEL APLICATIVO HUMANO 
 
Para el uso, aplicación y orientación del sistema de información HUMANO la entidad cuenta con guías  temáticas 
para los trámites administrativos, operativos y técnicos. Así mismo, se solicita a través de la generación de 
tickets por parte de los usuarios autorizados el reporte de novedades y/o generación de información asociada a 
los trámites administrativos internos. 
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A continuación, se relacionan las siguientes guías temáticas y funcionalidades establecidas con los que cuenta 
la administración para el manejo del aplicativo HUMANO: 
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Los tickets se refieren a solicitudes generadas en el sistema Humano para reportar novedades, ajustar 

información, generación de apoyo en la liquidación de procesos asociados a la nómina, de acuerdo 

con las categorías establecidas, como se muestra en el siguiente cuadro:  
 

 
 
 

A continuación, se relacionan los tickets solicitados por Talento Humano que han sido debidamente atendidos 
por Humano:  
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4. NOMINA  
 
El Centro Nacional de Memoria Histórica cuenta con el aplicativo HUMANO para la liquidación de la nómina, el 
cual permite realizar el proceso de registro y cálculo de la misma, igualmente permite efectuar la liquidación 
mensual de aportes a seguridad social, aportes parafiscales y retención en la fuente. La información de la 
nómina es revisada minuciosamente de forma manual por Talento Humano y a su vez por un profesional de 
apoyo vinculado bajo contrato de prestación de servicios en el equipo de Contabilidad,  esto con el fin de 
minimizar los  posibles errores, aclarar observaciones y en caso de presentarse dicha situación, los casos son 
verificados y discutidos en reunión con Talento Humano o si es necesario aclarar alguna novedad, se realiza 
directamente con el funcionario en cuestión.  
 
Ya con la información definitiva y autorizada por el Director General y el Director Administrativo y Financiero, se 
remite al equipo de Gestión Financiera (contabilidad, presupuesto,  y tesorería) para el correspondiente trámite 
de pago. 
 
La nómina activa del Centro Nacional de Memoria Histórica está conformada por 71 funcionarios con los 
siguientes perfiles que se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
 

No.  CARGO CODIGO  GRADO  UBICACIÓN  
TIPO DE 

NOMBRAMIENTO  

1 DIRECTOR  15 28 DIRECCION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 SECRETARIA BILINGÜE 4182 26 DIRECCION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 CONDUCTOR MECANICO 4103 20 DIRECCION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 OFICINA ASESORA JURIDICA 1045 16 DIRECCION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 ASESOR -PEDAGOGIA 1020 18 DIRECCION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 ASESOR - OBSERVATORIO 1020 18 DIRECCION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 
ASESOR - GRUPO DE 
PLANEACION 1020 18 DIRECCION GENERAL  

Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 ASESOR - CONTROL INTERNO 1020 18 DIRECCION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 ASESOR - COOPERACION  1020 18 DIRECCION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 

DIRECTOR TECNICO - DIRECCION 
PARA LA CONSTRUCCION DE LA 
MEMORIA  100 24 DIRECCION GENERAL  

Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 
DIRECTOR TECNICO - DIRECCION DEL 
MUSEO DE LA MEMORIA HISTORICA 100 24 DIRECCION GENERAL  

Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 
DIRECTOR TECNICO - DIRECCION DE 
ARCHIVOS DE DERECHOS HUMANOS 100 24 DIRECCION GENERAL  

Libre Nombramiento y 
Remoción 
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1 
DIRECTOR TECNICO - DIRECCION DE 
ACUERDOS DE LA VERDAD 100 24 DIRECCION GENERAL  

Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO 100 24 DIRECCION GENRAL  

Libre Nombramiento y 
Remoción 

8 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  2028 23 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA PROVISIONAL 

1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  2028 23 OFICINA ASESORA JURIDICA PROVISIONAL 

4 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  2028 23 
DIRECCION DE ACUERDOS DE 
LA VERDAD PROVISIONAL 

2 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  2028 23 
DIRECCION DE ARCHIVOS DE 
LOS DERCHOS HUMANOS PROVISIONAL 

5 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  2028 23 
DIRECCION DE MUSEO DE LA 
MEMORIA HISTORICA PROVISIONAL 

6 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  2028 23 DIRECCION GENERAL  PROVISIONAL 

7 PROFESIONAL ESPECIALIZADO  2028 23 

DIRECCION PARALA 
CONSTRUCCION DE LA 
MEMORIA PROVISIONAL 

1 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 2028 23 
COOPERACION 
INTERNACIONAL PROVISIONAL 

2 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 11 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA PROVISIONAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 11 
DIRECCION DE ACUERDO DE 
LA VERSAD PROVISIONAL 

2 PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044 11 DIRECION GENERAL  PROVISIONAL 

1 PROFESIONAL UNIVERSITARIO  2044 11 DIRECCION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

2 PROFESIONAL UNIVERSITARIO  2044 11 

DIRECCION PARA LA 
CONSTRUCION DE LA 
MEMORIA  PROVISIONAL 

5 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 22 
DIRECION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA  PROVISIONAL 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 22 
DIRECCION DE ARCHIVO DE 
DERECHOS HUMANOS  PROVISIONAL 

1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 4044 22 DIRECION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

2 TECNICO ADMINISTRATIVO  2124 17 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA  PROVISIONAL 

1 TECNICO ADMINISTRATIVO  2124 17 
DIRECCION DE ACUERDOS DE 
LA VERDAD PROVISIONAL 

1 TECNICO ADMINISTRATIVO  2124 17 
DIRECCION DE ARCHIVO DE 
LOS DERECHOS HUMANOS  PROVISIONAL 

1 TECNICO ADMINISTRATIVO  2124 17 
DIRECCION DE MUSEOS DE LA 
MEMORIA HISTORICA PROVISIONAL 

2 TECNICO ADMINISTRATIVO  2124 17 DIRECCION GENERAL  
Libre Nombramiento y 
Remoción 

1 TECNICO ADMINISTRATIVO  2124 17 

DIRECCION PARA LA 
CONSTRUCION DE LA 
MEMORIA  PROVISIONAL 
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4.1 Seguridad Social 
 
La información de seguridad social del Centro Nacional de Memoria Histórica se procesa en el sistema de 
información HUMANO, que de igual manera es entregada por parte de Talento Humano a contabilidad para su 
revisión y posterior pago. Para adelantar este proceso se tiene el GFN-IN-003, instructivo cargue masivo de 
seguridad social a SIIF V1 en el SIG de la entidad. 
 
La Seguridad Social de la entidad se paga a través de la plataforma ARUS como se observa en el siguiente 
cuadro para el mes de abril de 2022: 
 

          
 
4.2 PROVISIONES Y PRESTACIONES SOCIALES 
 
Las provisiones y prestaciones sociales se procesan en el aplicativo HUMANO y esta información es entregada 
a contabilidad para su registro. Para el registro de información en el SIIF Nación se cuenta con GFN-IN-004 
Instructivo cargue de provisiones, prestaciones sociales de HUMANO a SIIF V1, sin embargo, como se 
mencionaba anteriormente este proceso no se tiene en cuenta y es registrada en el SIIF Nación de forma manual 
mediante comprobante contable. 
 
5. SELECCIÓN DE LA MUESTRA PARA LA REVISIÓN DE LA NÓMINA 
 
Para la selección de la muestra con el fin de efectuar la revisión de la liquidación de la nómina de la entidad, se 
tuvo en cuenta el formato de “Muestreo Aleatorio simple para estimar la proporción de una población” de la 
Contraloría General de la Republica. Que se puede observar a continuación: 
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INGRESO DE PARAMETROS PARA 
CALCULO DE LA MUESTRA  

Tamaño de la Población 71 

Error Muestra  5% 

Proporción de Éxito 2% 

Nivel de Confianza 90% 

  

Resultado Muestra 
Optima  16 

 
De un total de 71 funcionarios que componen la planta de personal, se tomó una muestra de 16 funcionarios 
para el mes de diciembre de 2021 según el resultado de la muestra, la cual incluye todos los niveles de la escala 
salarial, de igual manera  se revisaron los mismos 16 funcionarios para el mes de abril de 2022, con el fin de 
verificar  los diferentes conceptos que se presentan en la liquidación  de nómina como son  la prima de servicios, 
la cual se liquida en junio de cada año prima de navidad en el mes diciembre de 2021 y para el caso del mes de 
abril de 2022 se tuvo en cuenta el incremento del ajuste salarial decretado por el gobierno nacional. 
 
 Los cargos a revisar de acuerdo al resultado de la selección de la muestra, se pueden observar en el siguiente 
cuadro y su revisión, en el anexo de Excel que hace parte de este informe. 
 
 

DETALLE DEL CARGO NUMERO  

DIRECTOR GENERAL 1 

CONDUCTOR MECANICO 1 

ASESOR CONTROL INTERNO 1 

OFICINA ASESORA JURIDICA 1 

DIRECTOR TECNICO 1 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 1 

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS 3 

PROFESIONALES UNIVERSITARIOS 3 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 1 

TECNICOS ADMINISTRATIVOS 3 

 
TOTAL, MUESTRA SELECCIONADA 16 

 
 
 6. RESULTADO DE LA REVISION DE LA MUESTRA SELECCIONADA A DICIEMBRE DE 2021 y A ABRIL 
30 DE 2022 
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Como resultado de la revisión de la muestra seleccionada a diciembre 31 de 2021 y a abril 30 de 2022 se tiene 
en cuenta las siguientes observaciones: 
 

 Se liquidó el Subsidio de Alimentación al funcionario que devenga menos de $2.039.956 por valor de 
$72.749 para el 2022, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 473 del 29 de marzo de 2022 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 La prima técnica con factor y sin factor salarial se liquida con el 50% del salario asignado de acuerdo a 
la Resolución 58 de 2012 del CNMH y se tiene en cuenta este concepto para la liquidación y pago de 
la seguridad social y liquidación de prestaciones sociales según aplique. 

 Los porcentajes de descuento en salud para los funcionarios son del 4% y para pensión el 4%. El aporte 
del empleador es del 12 % para pensión y 8.5% en salud que es lo establecido por la normatividad 
vigente. 

  Para el 2021 la prima de navidad fue pagada en el mes de noviembre de acuerdo al decreto presidencial 

  En el mes de julio  se pagó la prima de servicios según corresponde.  

 No se observó el pago de horas extras a funcionarios. 

 No se observó pago de auxilio de transporte ya que no hay funcionarios con menos de 2 SMMLV. 

 No se realiza descuento al Fondo de Solidaridad al cargo de director general por encontrarse 
pensionado. 

 En el mes de abril se realizó el ajuste salarial del 7.26% a los funcionarios públicos cumpliendo con lo 
establecido en el decreto 456 del 29 de marzo del 2022 del Departamento Administrativo de la Función 
Pública 

 En el mes de marzo del año 2022 se presentaron dos incapacidades, 1 por enfermedad general y otra 
por maternidad que fueron registradas y pagadas oportunamente. 

 Las vacaciones de los funcionarios del CNMH se liquidan en tiempo y con el último salario al momento 
de liquidarlas y no hay valores pendientes por liquidar por más de dos periodos, de acuerdo a lo 
establecido en el decreto-ley 1045 de 1978 y el decreto 397 del 17 de marzo de 2022 de austeridad en 
el gasto. 

 El auxilio de cesantías corresponde a un mes de salario mensual teniendo en cuenta los factores 
salariales a que haya lugar y el decreto-ley 1045 de 1978. 

 Las cesantías se liquidan mensualmente, son consignadas en el Fondo Nacional del Ahorro y se 
entregan a los funcionarios en el momento que de forma personal efectúe la respectiva solicitud ante el 
FNA de acuerdo a la normatividad vigente. 

 
    
 7. RIESGOS   
 
En el mapa de Riesgos de Gestión  de Talento Humano de la vigencia 2022, se evidenció que el riesgo que está 
siendo monitoreado es “posibilidad de afectación económica por sanciones de ente regulador, debido a la 
afectación de salud y seguridad en el trabajo de los servidores públicos y partes interesadas”. El control que se 
tiene identificado es el seguimiento al plan de Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo, a través de la matriz 
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de identificación de riesgos y evaluación de peligros y la matriz de indicadores de gestión SGSST, para lo cual 
se realizarán capacitaciones sobre la implementación de Seguridad y Salud en el Trabajo en coordinación con 
la ARL. 
 
En el mapa de Riesgos de Corrupción para el año 2022 se tienen los siguientes riesgos: 
 
1. Influencia de terceros para vinculación en el Centro de Memoria Histórica 
2. Intereses personales para favorecer a un tercero 
 
 El control de estos 2 riesgos se realiza mediante la aplicación del proceso de vinculación de Talento Humano 
(GTH-PR-002) descrito en el Sistema Integrado de Gestión, diligenciamiento y cumplimiento del formato GTH-
FT-001 acreditación de requisitos mínimos, las pruebas de meritocracia de la DAFP y como evidencia las 
comunicaciones GDC-FT-008 y los resultados de las mismas. 
 
Estos riesgos están siendo monitoreados mediante los controles establecidos y no se evidencian riesgos 
asociados a la liquidación de la nómina. 
 
8. QUEJAS Y RECLAMOS PROCESO DE LIQUIDACION Y PAGO DE NOMINA 

 

De acuerdo a información suministrada por la oficina de Gestión Documental y una vez revisada la matriz de 
control PQRSD en el periodo de diciembre de 2021 y lo que va corrido el año 2022, no se encontraron quejas o 
reclamos en relación con los pagos realizados o cualquier otro inconveniente relacionado con la liquidación de 
nómina. Vale aclarar que desde Servicio al Ciudadano solo se lleva el control y seguimiento de quejas o reclamos 
que hayan sido radicados en los canales oficiales de la Entidad.  
 
9. ARCHIVO DE GESTION DOCUMENTAL  
 
Los documentos de la nómina se encuentran organizados en carpetas mensuales,  en cuyo contenido se 
encuentra una comunicación oficial SAIA que es entregada a los profesionales especializados con funciones de 
tesorería, presupuesto y contabilidad del área administrativa y financiera  y firmada por el Director General, el 
Director Administrativo y Financiero y el profesional especializado de talento humano, en donde relacionan todos 
los documentos resultantes en la liquidación de la nómina para su revisión y pago. Entre los documentos que 
se relacionan en la comunicación oficial SAIA se encuentran: 
 
Resumen General de la Nomina 
Desprendibles de Nomina  
Listado de Bancos 
Listado de aportes EPS y Fondos de pensión 
Planilla de enlace operativo ARUS 
Listado de riesgos laborales 
Relación de aportes parafiscales 
Listado de descuento terceros y cuentas AFC 
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Certificados y listado de Cesantías del mes  
Resoluciones de las novedades 
 
CONCLUSIONES  
 
De acuerdo a revisión efectuada a la liquidación de la nómina del Centro Nacional de Memoria Histórica se pudo 
evidenciar que la entidad realiza controles adecuados que mitigan el riesgo de errores en la liquidación y 
posterior pago, de igual manera se pudo evidenciar que cumple con la normatividad vigente y los porcentajes 
establecidos en la liquidación de seguridad social y prestaciones sociales.  
 
No obstante, se identificó la necesidad de actualizar el Instructivo Cargue masivo nómina a SIIF – GFN-IN-002, 
toda vez que según lo informado por el profesional especializado con funciones de contador, las actividades de 
cargue se hacen conforme lo estipulado por el Ministerio de Hacienda – SIIF Nación y no a través del formato 
XML como se encuentra establecido en el Sistema Integrado de Gestión; sin embargo algunas otras actividades 
de verificación si se conservan en el instructivo vigente.  
 
 

 

MATRIZ PARA PLAN DE MEJORAMIENTO 
(Metodología para elaboración - fecha de entrega)  

 

No DESCRIPCION DEL HALLAZGO RECOMENDACION 

1 El Instructivo Cargue masivo nómina a SIIF – 
GFN-IN-002 no se encuentra actualizado con las 
actividades que se desarrollan actualmente para 
el cargue masivo y obligación de la nómina. 

El Profesional especializado con funciones de 
contador debe realizar los ajustes del Instructivo 
Cargue masivo nómina a SIIF – GFN-IN-002 según 
las actividades establecidas por la administración 
de SIIF Nación y actualizarlo en el Sistema 
Integrado de Gestión. 

 

OPORTUNIDADES DE MEJORA  
 
En la información enviada por la administración del aplicativo HUMANO en cuanto a los USUARIOS existentes 
para la entidad, se pudo observar que existen registrados funcionarios y contratistas que no se encuentran 
laborando en la entidad y con conceptos como usuario, consultor, humano, portabilidad, migración entre otros 
 
Así mismo, en cuanto a los conceptos de DESCRIPCIONES DE USUARIO   no dan claridad sobre la descripción 
de su uso como son contratista-563, control interno se registra 2 veces, auxiliar de contabilidad se registra 3 
veces, usuario que registra contratos de prestación de servicios 7 veces entre otros. 
 
Por lo mencionado anteriormente, recomendamos mediante comunicación al proveedor  Soporte Lógico S.A.S, 
solicitar aclaración sobre los USUARIOS y DESCRIPCIONES DE USUARIO EXISTENTES, para el manejo del 
aplicativo del Centro Nacional de Memoria Histórica en el uso y manejo del aplicativo HUMANO, de igual manera 
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en lo posible, dar claridad sobre el manejo de estos conceptos del aplicativo HUMANO en el proceso de Gestión 
de Talento Humano. 
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